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RESOLUCION de La Diputación Provincial de Gerona por 
la que se hace público el nombre de la aspirante admi
tida al concurso convocado para proveer una plaza de 
Directora de Biblioteca de esta Corporación.

Elii sesión celebrada el día de ayer, esta excelentísima Dipu
tación Provincial acordó por unanimidad admitir al concurso 
convocado para proveer una plaza de Directora de Biblioteca 
de esta Corporación a la linica aspirante presentada: doña 
Ana María Quintana Poch

Lo que so hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
la base cuarta de la convocatoria de referencia que l'ué anun
ciada en el «Boletín Oficial del Kstado» y en el de esta pro
vincia de los días 21 y 11 de abril dei corriente año. respecti
vamente.

Gerona, 17 de Junio de 1964—El Presidente. Juan de Llobet 
Llavari.—3.5:i6-A.

RESOLUCION de la Diputación Provinóial de Madrid re
ferente a la convocatoria para la provisión de 48 plazas 
de Enfermeras q en erales de la Beneficencia Prcnñncial

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 143, de 16 de 
junio del año actual, se han publicado las bases de convocatoria 
para la provisión de 48 plazas de Enfermeras generales de la 
Beneficencia Provincial de Madrid, aprobadas por acuerdo de 
30 de abril de 1964.

Las instancias para tomar parte en dicha oposición deberán 
presentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General 
de la Corporación (Vehizquez, 89», en horas de' oficina y debida
mente reintegradas. ^

Madrid, 23 de junio de 1964.—El Secretario. Sinesio Martínez 
y Fernández-Yáñez.—3.600-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo re
ferente a la convocatoria de oposición para la provisión 
de una plaza de Auxiliar técnico sanitario (Practicante) 
de la Beneficencia Provincial de Toledo

En ei «Boletín Oficial» de esta provincia número 133, del 13 de 
los corrientes, se publica la convocatoria de oposición para la 
provisión de una plaza de Auxiliar técnico sanitario (Practicante) 
de la Beneficencia Provincial de Toledo.

Esta plaza está dotada con el sueldo base de 19.000 pesetas, 
una retribución complementaria de 17.100 pesetas y dos pagas ex
traordinarias ql año.

El plazo de presentación de instancias en esta Corporación 
es de treinta días hábiles, en horas de oficina, a partir del si
guiente a la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Toledo, 18 de junio de 1964.—El Presidente. Julio San Román 
Moreno.—3.608-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo re
ferente a la convocatoria de oposición para la provisión 
de una plaza de Matrona de la Beneficencia Provincial 
de Toledo.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 136, del 17 
de los corrientes, se publica la convocatoria de oposición para 
la provisión de una plaza de Matrona de la Beneficencia Pro
vincial de Toledo.

Esta plaza está dotada con el sueldo base de 19.000 pesetas, 
una retribución complementaria de ,17.100 pesetas y dos pagas 
extraordinarias al año.

El plazo de presentación de instancias en esta Corporación 
es de treinta dias hábiles, en horas de oficina, a partir del si
guiente a la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial 
dél Estado».

Toledo. 18 de junio de 1964.—El Presidente. Julio San Román 
Moreno.—3.609-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcira referente a 
la convocatoria para la provisión en propiedad, por 
concurso libre, de la plaza vacante de Conserje del Ce
menterio Católico Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 
146, de 20'del actual, se publica convocatoria de este excelentí
simo Ayuntamiento para la provisión en propiedad, por con
curso libre, de la plaza vacante de Conserje del Cementerio Ca
tólico Municipal.

tía plaza pertenece a la escala de subalternos, con el haber 
anual de 24.200 pesetas (11.000 de sueldo base y 13.200 de re

tribución complementaria), hallándose las bases expuestas al 
público en esta Secretaría municipal.

El plazo para solicitarlo será de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 

«Boletín Oficial del Estado».
Alcira. 22 de junio de 1964.—El Alcalde, B. Andrés.—3 610-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almoradi referente 
a las bases y programa para la provisU'm en propiedad 
de las plazas que se citan.

En el «Boletín Oficial» de !a p]*ovincia número 137, de fecha 
20 de junio de 1964, se publican las bases y programa para la 
provisión en propiedad de las siguientes plazas:

Una de Cabo de la Guardia Municipal, dotada con el -grado 
retributivo 7.

Una de Guardia municipal urbano, dotada con el grado retri
butivo 5.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días, 
a contar del siguiente de la publicación del presente anuncio 
en este «Boletín Oficial del Estado».

Almoradí. 23 de junio de 1964.—El Alcalde.—3.601-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba) 
por la que se hace público el nombre del aspirante ad
mitido a la oposición para pren^eer una plaza de Guar
dia municipal

Don Francisco Pino Ruiz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Iznájar (Córdoba).
Hago saber: Que por resolución del Ayuntamiento de Iznajar 

(Córdoba), por la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos a la oposición a una plaza de Gurdia municipal de esta 
plantilla, para general conocimiento se publica relación de as
pirantes admitidos a la oposición a Guardia municipal, según 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de los co
rrientes.

Admitidos
Don Miguel Burgueño Cañizares.

Excluidos
Ninguno.
Durahte el plazo de quince días se podrá inierponer recla

mación contra este acuerdo.
Iznájar, 22 de junio de 1964.—El Alcalde.—3.676-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Femando (Cá
diz) por la que se transcribe relapión de aspirantes ad
mitidos y excluidos al concurso-examen para cubrir siete 
placas de Agentes de la Policía miinicipal.

• Por acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal Perma
nente de fecha 12 del mes corriente, han sido admitidos y ex
cluidos los solicitantes siguientes:

Admitidos
Don Sebastián Polanco Pérez.
Don Andrés Alba Pérez.
Don Manuel López Avila.
Don José Medina Alba.
Don Juan Guerrero Rosado.
Den Antonio Prieto González.
Don Jesús Alberto Rodríguez Román.

Excluidos
Don Francisco Suárez Antúnez, por exceder del límite máxi

mo de edad previsto en la convocatoria.
Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 

séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957.
San Femando, 18 de junio de 1964.—El Alcalde, Francisco 

García Ráez.—3.574-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarifa por la que se 
hace público el nombre del aspirante adijiitido al con
curso restringido para cubrir una plaza de Jefe de ne
gociado.

Relación de aspirantes admitidos al concurso restringido 
para cubrir una plaza de Jefe de negociado.

1. Don Cristóbal Martínez Acuña.
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Aspiranies excluuifi/.: Nin.^^uno.
Lo que se haee púolJeo en cumplíiniento de iu dispuesto on oi 

articulo séptimo del Deerelo de 10 de mayo dxe 1957.
Tarifa, 19 de iimio de 1964.—El Alcalde, Juan A. Núñez Manso. 

3.575-A.

RESOLUCIÓN del Ayunto.imerUo de Torre-Pacheco (Mur
cia) por la que se anuncia oposición para proveer unU 
plaza de Auxiliar odniinistrativo de la phantiUa de 
esta Corporación.

Pll Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre-Pacheco
Hace saber: Que so ¿aca a oposición una plaza de Auxiliar 

administrativo de la plantilla de este Ayuntamiento, dotada 
con la remuneración anual de 32.000 pesetas (sueldo y retribu
ción complementaria), dos pagas extraordinarias y quinquenios 
del 10,por 100. El pla.zo para presentar solicitudes en la Secreta
ria de este Ayuntamiento es de treinta días, contados, a partir 
de la inserción de este anuncio en este «Boletín Oficial del Es

tado». Los examenes tendrán lugar en la Casa Consistorial el 
primer día hábil siguiente de transcurridos dos meses de publi
cada esta convocatoria, (‘n <'.sre «Boletín Oficial del Estado». Los 
lequisitos, documentación. programa.s, etc., en este Ayuntamien
to y en el «Boletín Oficial» de e.sta provincia.

Torre-Pacheco, 17 de junio de 1964.--El Alcalde--3.605-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza referente 
a la convocatoria' para la provisión, mediante concurso 
de méritos, de una. plaza de Suboficial del Cuerpo de 
la Policía Municipal de esta Corporación

El «Boletín Oficial» de iS provincia número 128, de fecha 
8 de los corrientes, publica la convocatoria que ha de regir para 
la provisión, mediante concurso de méritos, de una plaza de 
Suboficial del Cuerpo de la Policía Municipal de este excelen
tísimo Ayuntamiento

Lo que se hace público para' general conocimiento.
Zaragoza. 17 de junio de, 1964 —El Alcalde, Presidente.— 

3.543-A,

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de junio de 1964 por la que se modifica 

el Reglamento de la Escuela de Organización Indus
trial de 27 de abril de 1956.

Exemos. Sres.: La Orden con.iunta de los Ministerios de 
Educación Nacional y de Industria de 12 de julio de 1955 creó 
la Escuela de Organización Industrial para postgraduados, v 
encomendó su puesta en marcha» a la Comisión Nacional de 
Productividad Industrial, quien, a la vista de la experiencia 
adquirida durante los primeros años de funcionamiento, debía 
informar a ambos Departamentos sobre las posibles orienta
ciones de su organización definitiva.

Para regular su funcionamiento se dictó posteriormente el 
oportuno Reglamento aprobado por Orden, también conjunta 
de ambos Ministerios, de 27 de abril de 1956.

Como la Escuela de Organización Industrial, en un prin
cipio, carecía de toda clase de recursos financieros, hubo de 
funcionar con cargo a los créditos consignados en los presu
puestos de dicha Comisión Nacional de Productividad Indus
trial.

Pero la importancia, cada vez mayor, de la función enco
mendada a la referida Escuela ha llevado a la Administración 
pública a dotarla de medios económicos propios, con carácter 
de subvención, consignados en el número 381.312 de la sec
ción 20 de los Presupuestos Generales del Estado. Por otro 
lado, ya el Decreto número 631, de 31 de marzo de 1960, que 
convalidó la tasa por «Derechos de n^atrícula para cursar estu
dios en la Escuela de Organización Industrial», destinó los 
ingresos recaudados por este concepto a cubrir sus gastos de 
funcionamiento y encomendó su gestión y administración a la 
Junta de Gobierno de la misma.

Tales hechos aconsejan modificar ligeramente el Reglamen
to, de 27 de abril de 1956 para conseguir su más perfecta ade
cuación a la situación actual..

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación Na^ 
cional y de Industria,

Esta Presidencia del_Gobierno ha tenido a bien disponer:
Primero.—^Los artículos 2.», apartados d) y e) del 5., apar

tado g) del 8.0, 21, 23, 25 y 32 del vigente Reglamento de la 
Escuela de Organización Industrial, de 27 de abril de 1956, que
dan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 2.0 La responsabilidad del Gobierno y funciona
miento de la Escuela corresponde a la Junta de Gobierno, Ja 
cual, dentro de los normas que en cada momento adopten 
conjuntamente los Ministerios de Educación Nacional y de In
dustria, tendrá como instrumentos delegados de su autoridad a 
la Dirección de la Escuela y al Claustro de Profesores.

La Escuela estará adscrita administrativamente a la Subse
cretaría del Ministerio de Industria, pero en el asp^to do
cente dependerá de este Departamento y del de Educación Na
cional.

Ai’tículo 5.0 d) Dar su visto bueno a la Memoria anual 
presentada por el Director, que será elevada para su aproba
ción a los Ministerios de Educación Nacional e Industria.

e) Formular el presupuesto general de la Escuela, previa

propuesta del Director, elevándolo para su aprobación a la su
perioridad.

Artículo 8.0 g) Redactar una Memoria anual de las activi
dades desarrolladas por la Escuela, que presentará a la Junta 
de Gobierno para su elevación a los Ministerios de Educación 
Nacional e Industria.

Artículo 21. La designación de profesores especiales ex
tranjeros se hará por la Junta de Gobierno, oído el Claustro 
de Profesores.

Artículo 23. El personal administrativo y subalterno de la 
Escuela estará formado por funcionarios - pertenecientes a Jos 
Cuerpos pertinentes de los Ministerios de Educación Nacional 
y de Industria o d^ los Organismos autónomos de ellos depen
dientes. Estará sometido a la autoridad del Director y cum
plirá las funciones que se le asignen.

Artículo 25 La Junta de Gobierno determinará anualmen
te las materias comprendidas en cada especialidad, procurando 
que los estudios se adapten lo mejor posible a la evolución de 
las técnicas industriales y de organización de la Empresa y que 
la eficacia sea la máxima posible.

En es|:os planes deberán existir asignaturas obligatorias y 
voluntarias y comprender el programa general de cursos espe
ciales, viajes, prácticas y seminarios.

Artículo 38 Las matrículas serán establecidas de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 4.« del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 631/1960. de 31 de marzo.»

Segundo.—Quedan derogados los artículos 43 y 44 del re
ferido Reglamento de la Escuela de Organización Industrial, 
de 27 de abril de 1956.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. BE.
Madrid, 23 de junio de 1964.

CARRERO
Exemos. Sres. Ministros de Educación Nacional y de Industria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de junio de 1964 por la que se manda ex
pedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués del
Saltillo a favor de don José Lasso de la Vega y Ma-
rañón,

Exemo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza dé España, Sección, y Subsecretaría de este Departamento 
y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Márqués de Saltillo a favor de don


